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Con fecha 8 de febrero de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

 solicitud que quedó registrada con el número 001-021067: 

“Copia íntegra de todas y cada una de las actas de las reuniones de la Comisión 

Coordinadora de Inspecciones Generales de Servicios de los Ministerios de la AGE 

celebradas entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2017, ambas fechas 

inclusive”. 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública remitió la solicitud a la Dirección General de Gobernanza Pública el día 13 de

febrero de 2018, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto 

en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Puesto que el artículo 14.1.g de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,  prevé  como límite 

al derecho de acceso,  que la información solicitada  suponga un perjuicio para las 

funciones administrativas de vigilancia, inspección y control,  esta Dirección General 

de Gobernanza Pública ha analizado en estos términos esta solicitud, concluyendo del 

análisis de las actas de las reuniones de la Comisión Coordinadora de Inspecciones 

Generales de Servicios de los Ministerios de la Administración General del Estado que 

el acceso a las mismas por un tercero no supone perjuicio para las citadas funciones,  

si bien  dicho límite pudiese aplicarse, atendiendo a las circunstancias del caso 

concreto, a algunas de las informaciones o documentos concretos a las que se hace 

referencia o aparecen mencionados en las actas solicitadas.
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En este sentido, esta Dirección General de Gobernanza Pública resuelve conceder el 
acceso a la información, adjuntando a la presente resolución las actas de las 

reuniones de la Comisión Coordinadora de Inspecciones Generales de Servicios de 

los Ministerios de la Administración General del Estado celebradas en el periodo 

solicitado. Se trata, concretamente, de los siguientes documentos: 

- Acta de la reunión de 18 de diciembre de 2012. 

- Acta de la reunión de 28 de febrero de 2013. 

- Acta de la reunión de 09 de julio de 2013. 

- Acta de la reunión de 25 de noviembre de 2014. 

- Acta de la reunión de 29 de septiembre de 2015. 

- Acta de la reunión de 23 de noviembre de 2015. 

 

 En lo que respecta a la última reunión de dicha Comisión Coordinadora, celebrada el  

25 de abril de 2017, todavía no existe acta definitiva ya que ésta se aprobará en la 

próxima reunión a celebrar durante 2018. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

 

María Pía Junquera Temprano 
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